
Formación escolar para el trabajo

243

Para la sistematización de las tendencias que aquí se proponen se
toma como referente empírico a los subsistemas de educación tecnológi-
ca y superior de México, sus relaciones con el conjunto del sistema esco-
lar y con el desarrollo del país, en particular con los diferentes sectores
del sistema productivo, económico y de empleo.

Si bien la estructura básica de este tipo de subsistemas escolares
puede ser semejante en diferentes países de la región, más que proponer
afirmaciones válidas o aplicables a todos ellos, el propósito del docu-
mento es identificar ciertos rubros de análisis, en tanto desafíos que en-
frenta actualmente la formación escolar para el trabajo, por un lado; y
por otro, en cuanto a las tendencias que pueden derivarse de las respues-
tas a los mismos.

El documento consta de tres apartados: 1) Un breve diagnóstico del
significado, el alcance y el sentido de la formación escolar para el trabajo
en la segunda mitad del siglo XX. 2) La identificación y descripción de
los principales desafíos que enfrenta este tipo de formación al iniciar el
siglo XXI. 3) La discusión sobre las tendencias que eventualmente pue-
dan desatar estos desafíos frente a las responsabilidades propias del
sistema escolar en el contexto nacional en el que se desarrollan, y las

1 Presentado como documento base de discusión en el Encuentro “Desarrollo regio-
nal, integración continental y formación de los jóvenes para el trabajo”, León,
Guanajuato, México, 27 de junio de 2002, en de Ibarrola, María (coord.) Desarrollo
local y formación: hacia una mirada integral de la formación de los jóvenes para el trabajo,
Cinterfor/OIT, Montevideo, 2002, Herramientas para la Transformación 18, pp.
137-168.
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resistencias e inercias propias de una institución de esta naturaleza. Por
otra parte, se intenta relacionar esta temática con las otras que se trata-
rán a lo largo del encuentro: el desarrollo regional, el lugar de los jóve-
nes, los rasgos del conocimiento, nuevos actores y nuevas interacciones
entre ellos y los principales puntos en debate sobre la relación entre
educación y trabajo.

1. Breves antecedentes: el sentido, el significado y el alcance del
sistema escolar en la formación de los jóvenes para el trabajo,
en la segunda mitad del siglo XX

Según Marianne Durand Drouhin (2000), en la Unión Europea se
pueden distinguir tres grupos de países respecto de la manera como
resuelven la formación de sus jóvenes para el trabajo: aquéllos en los que
la mayoría de los jóvenes pasa por una formación general de nivel me-
dio, otros en los que predomina una formación profesional de tipo esco-
lar y aquéllos en los que el aprendizaje juega un rol importante. Es im-
portante destacar que, con mayor o menor prioridad de uno u otro siste-
ma según el país, entre los tres atienden a la casi totalidad de los jóvenes.

 En México, alrededor del 46% de los jóvenes de 15 a 19 años (cerca
de tres millones de jóvenes de esa edad) y menos del 20% (18.7%) de los
de 20 a 24 (poco menos de dos millones), es atendido por el sistema
escolar; se incluye en esos porcentajes la formación profesional de tipo
escolar en los niveles medio (con una muy escasa participación) y supe-
rior. Los Centros de Capacitación para el Trabajo, considerados parte de
la estructura del sistema escolar y dependientes de la Secretaría de Edu-
cación Pública, atienden cerca de un millón de personas al año, en cur-
sos de periodicidad, duración y secuenciación diferentes a las del resto
del sistema.

El aprendizaje nunca constituyó un sistema especialmente sólido
más que para ciertos oficios u ocupaciones entre los que se destaca la
industria de la construcción, la fabricación de calzado, o la mayor parte
de las artesanías locales y nacionales. El sistema sufrió una seria ruptu-
ra hacia 1960, al ser considerado como trabajo infantil discriminatorio, y
prohibido en tanto tal. En la legislación laboral, en particular la del Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social, se canceló la categoría legal propia
del aprendiz, al exigir para este último el mismo tipo de condiciones
salariales, laborales y prestaciones que para cualquier trabajador.

La capacitación en el trabajo es obligatoria por ley, y responsabili-
dad patronal para toda empresa o centro de trabajo, pero incluye, si
acaso, a un 25% de la población económicamente activa porque ha que-
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dado sujeta a las decisiones efectivas de las empresas y al impulso y a la
regulación que pueda hacer al respecto el gobierno federal, por medio de
la Secretaría del Trabajo. El breve análisis anterior destaca el elevado
número de jóvenes que no reciben ninguna formación intencional y que-
dan sujetos al aprendizaje de las situaciones laborales en las que partici-
pan. Marca la preponderancia del sistema escolar en nuestro país en
cuanto a la formación de los jóvenes para el trabajo.

 La parte del sistema que nos interesa analizar comprende el nivel
medio y el superior, en particular aquellas instituciones escolares que
han respondido de manera explícita y claramente orientada a la inten-
ción de formar para el trabajo. Estos subsistemas toman a las profesiones
y a los sectores básicos de la actividad económica: agricultura, industria,
servicios, como referente dominante de la formación escolar ofrecida.
Incluso el sistema escolar ha definido un nuevo sector laboral y de cono-
cimiento: el de ciencia y tecnología del mar, y ha delimitado el contenido
y alcance de puestos, actividades u ocupaciones no necesariamente pre-
vistos en la estructura de los mercados de trabajo de la región, como es el
caso de los técnicos básicos, los técnicos medios o los técnicos superiores
en múltiples áreas laborales.

En virtud de esa intención, todos los elementos institucionales y las
estructuras curriculares que los subsistemas señalados ponen al servi-
cio de la formación de las nuevas generaciones han quedado, en princi-
pio, supeditados de manera preferente, a la finalidad de formar para el
trabajo. A ella intentan responder: el diseño de carreras laborales y el
alcance y sentido de los contenidos y objetivos de aprendizaje que les
corresponden, su selección, dosificación, concreción pedagógica y
secuenciación; el diseño, la organización y la dotación de espacios, tiem-
pos, recursos y estrategias de enseñanza y de aprendizaje; la formación
y reclutamiento de profesores; criterios y formas de evaluación y de cer-
tificación del conocimiento adquirido. Cada uno de esos elementos ha
sido impregnado y acompañado de toda la institucionalidad y la organi-
zación burocrática que ha caracterizado al sistema escolar.

1.1 Principales rasgos de los subsistemas escolares de formación
para el trabajo

 Independientemente de que diversas investigaciones han demos-
trado regularmente que los logros alcanzados han sido inferiores a la
ambición de las propuestas (Bracho; Didou; de Ibarrola; Villalever; Weiss)
algunos de los rasgos principales que caracterizan a los subsistemas de
formación escolar para el trabajo han sido los siguientes:
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La anticipación del cambio laboral y la intención de introducir cono-
cimientos técnicos y científicos a la producción para mejorar las condi-
ciones en que se desarrolla el trabajo en el país. La propuesta discursiva,
reiteradamente enmarcada en el término de “modernización”, y la docu-
mentación jurídica de las distintas instituciones escolares creadas al
respecto –en particular en la segunda mitad del siglo XX–, se centraron
en enseñar a los jóvenes nuevas formas de trabajar. Las escuelas pusie-
ron el énfasis fundamentalmente en el dominio de la técnica (que des-
pués se conceptualizó como tecnología), y declararon estar siempre aten-
tas a introducir las “nuevas tecnologías” en su momento. Se basaron en
la comprensión de nuevas formas de organización humana del trabajo
derivadas de la industrialización y la prestación de servicios fuera del
ámbito doméstico (la organización de la gran empresa y la división
taylorista del trabajo o la organización burocrática gubernamental, pero
también la cooperativa de producción). Fue el sistema escolar el que in-
tentó orientar a los jóvenes a nuevos tipos de trabajos y profesiones;
ejemplo claro de ello son las carreras diseñadas para los “técnicos me-
dios”, o los “técnicos superiores” y la mayor parte de las profesiones
interdisciplinarias del nivel superior del sistema escolar, como lo com-
prueba una sencilla lectura de los títulos de esas carreras.

 En general toda esta intención de cambio no fue el resultado de un
desarrollo histórico armónico entre el sistema educativo y el productivo,
sino que supuso decisiones políticas de los distintos proyectos guberna-
mentales, que impusieron un rasgo “exógeno” a la formación ofrecida,
frente al diagnóstico del subdesarrollo o del atraso nacional. Sólo en
algunas ocasiones quedaron ligadas a una evolución orgánica de las
estructuras productivas, de las profesiones o de la tecnología tal como se
podían desarrollar en el país, lo que hizo siempre difícil la vinculación
del sistema escolar con el sistema productivo y de empleo.

La creación de espacios innovadores de formación. El sistema escolar
fue el gran innovador de la formación laboral, frente a la muy generaliza-
da precariedad de los centros de trabajo. Lo hizo creando los espacios y
las relaciones escolares en donde los adolescentes y los jóvenes podrían
aprender a trabajar dentro de las escuelas, en las aulas, o en espacios
construidos en las escuelas simulando modernos espacios de trabajo:
los laboratorios, los talleres, los campos de cultivo. En todas las escuelas
se intentó instalar tecnología productiva de avanzada, expresada, tanto
en las instalaciones escolares como en los contenidos de los programas
de estudios.

La vinculación con el sector productivo. En el país siempre se buscó
explícitamente la posibilidad de coordinar a las escuelas técnicas y pro-
fesionales con el sector productivo. Esta estrategia, denominada genéri-



Formación escolar para el trabajo

247

camente vinculación, incluyó siempre la participación de los empresa-
rios –pero también de los gremios profesionales e incluso de los princi-
pales sindicatos–, en el diseño de las carreras y de los planes y progra-
mas de estudios. Poco a poco fue construyendo la posibilidad curricular
de incluir en la formación la estancia de los alumnos por tiempo
predefinido en algún lugar de trabajo. Por épocas, la política de vincula-
ción aspiraba incluso a comportarse conforme al sistema alemán de edu-
cación dual. En el fondo, entendida durante mucho tiempo, como supe-
ditación a las necesidades del sector productivo, el dilema de adaptar la
enseñanza a la estructura productiva local o incorporar las innovacio-
nes según diagnósticos sobre el desarrollo deseado, estuvo presente en
todas las escuelas.

El monopolio de la teoría. El sistema escolar, a través de planes y
programas de estudios, manuales y libros de texto, contribuyó fuerte-
mente a codificar el conocimiento necesario para la moderna producción
y llegó a monopolizar el conocimiento teórico, abstracto. Casi siempre
fue copia asimilada o adaptada de lo que se programaba en los países
avanzados, al igual que se importó el equipamiento y la tecnología para
muchas de las nuevas carreras propuestas. En las instituciones de edu-
cación superior ese monopolio sirvió para el cultivo de la investigación
y el desarrollo de nuevos conocimientos, que prácticamente hasta la dé-
cada de los noventa fue casi exclusivo de las instituciones académicas
de posgrado que se crearon en ese nivel. En otros niveles, en particular
nuevamente en el nivel medio, y por las serias dificultades de la vincula-
ción, llegó a sufrir una perversa distorsión, al identificarse como “teo-
ría” todo lo que los maestros podían traducir en lineamientos, en el piza-
rrón o en los manuales escolares. Por otra parte, el tiempo requerido para
aprender de esa manera los procesos técnicos, absorbía prácticamente
todo el tiempo escolar, impidiendo el aprendizaje del conjunto de rela-
ciones y procesos que acompañan todo trabajo. La abstracción se acom-
pañó de un claro desprecio y desvalorización del “trabajo manual” y
negación de las condiciones reales en las que se realiza la producción en
la mayor parte de los centros de trabajo del país. Los alumnos, y poste-
riormente sus empleadores al egresar, informan con frecuencia que la
escuela sólo les da la “teoría” pero no la “práctica”.

La formación para el trabajo como uno entre muchos otros objetivos
socioeducativos. En todo momento los subsistemas escolares señalados
pusieron énfasis en su prioridad por la formación general e integral de
los jóvenes (formación ciudadana, cultural, deportiva, artística, etc.), di-
ferenciándose claramente y con orgullo de la “capacitación” para el tra-
bajo, que se identificó como un simple entrenamiento específico, adecua-
do a responder las exigencias de los puestos o las ocupaciones vigentes.
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Por otra parte, las escuelas se crearon con muchas otras finalidades, por
ejemplo, responder a la demanda social por educación; reorientar a los
jóvenes hacia modalidades educativas definidas desde el proyecto del
Estado, en particular para desviar las presiones sobre la educación su-
perior; abrir un nuevo mercado de trabajo, el académico, para los
egresados del nivel superior que no encontraron los empleos acordes a
su elevada formación, y varios más. Ineludiblemente se conformaron a la
lógica propia de lo educativo y de la producción y reproducción de la
institución escolar.

 Por su parte, los jóvenes y sus familias, presionaron siempre por
adquirir los conocimientos escolares que les permitieran acceder a nive-
les más elevados de escolaridad, conforme a los resultados sociales
–evidentes desde hace mucho tiempo– de que los mejores ingresos y las
mejores condiciones laborales se concentran entre quienes alcanzan la
educación universitaria. Por ello, los objetivos, los contenidos y los tiem-
pos que regían los planes de estudio tuvieron que compartirse, de mane-
ra conflictiva y tensa en cierta forma, con estudios de corte general o
propedéutico.

Logros inferiores a los pretendidos. Diversas investigaciones (de
Ibarrola; Weiss et al.; Villalever; varias) documentan las dificultades que
tuvieron las escuelas para conformar el principio básico de “enseñar a
producir produciendo”. La demanda social por atender exigió la contra-
tación de profesores sin la debida preparación. La tecnología importada,
por un lado, fue muy superior a la conocida localmente; y por otro, se
hizo obsoleta en el corto plazo, en particular respecto de los avances en
algunas empresas de punta. Por lo demás, esta tecnología “de avanza-
da” no logró aplicarse a todas las escuelas por falta de recursos, no pudo
ser utilizada con eficiencia en muchos de los planteles o por múltiples
profesores no debidamente formados y siempre quedó supeditada, a pe-
sar suyo, a la lógica de la organización escolar (Weiss). En general, fue
posible identificar rupturas serias en los distintos enlaces e integracio-
nes de los momentos y elementos que requiere, tanto una productividad
bien lograda, como la debida formación al respecto.

 Las innovaciones ofrecidas por el sistema escolar en forma de insta-
laciones, instituciones y carreras novedosas no lograron convencer, más
que a una pequeña parte de la población escolar; hasta la fecha, las
instituciones y las carreras tradicionales: el bachillerato general, frente
al bachillerato técnico o al profesional técnico medio o superior; las ca-
rreras orientadas a las profesiones liberales como medicina, derecho,
contaduría siguen contando con las preferencias de los estudiantes. Las
excepciones son algunas profesiones como las nuevas administraciones
interdisciplinarias, las relacionadas con la comunicación, el diseño o
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aquellas que visiblemente estaban transformando las estructuras labo-
rales como todas las orientadas a la electrónica y la computación.

Por su parte, los egresados, casi siempre menos de la mitad de quie-
nes ingresaban, no alcanzaron el empleo ofrecido o un mejor trabajo,
más que cuando la propia estructura laboral así lo requería, por lo que,
en el corto plazo, las relaciones entre esa formación y el mercado de
trabajo pudieron ser congruentes, disfuncionales, o incluso perversas,
con grandes diferencias en el tiempo, el espacio, o el área laboral, e inclu-
so el plantel concreto de formación. La tendencia, sin embargo, demostró
la posibilidad de que estas nuevas formaciones condujeran a mayores
oportunidades y mejores ingresos que los logrados incluso por los
profesionistas2  liberales. Por otra parte, los egresados quedaron sujetos
a mayores tasas de desempleo, al eliminar de sus horizontes de vida la
incorporación a cualquier trabajo informal, al que recurren sin reticen-
cias quienes apenas alcanzaron una escasa escolaridad.

Ha quedado pendiente de investigar el papel jugado por las gran-
des mayorías de desertores del sistema escolar en las estructuras pro-
ductivas del país. También quedó pendiente identificar el valor agrega-
do (Gallart, pássim) por la formación escolar sobre la calidad de las
condiciones y ambientes de trabajo, o del desempeño laboral y los pro-
ductos logrados y el estudio del efecto posterior que han tenido años
después los jóvenes formados en las escuelas técnicas y profesionales,
en los momentos de apertura de nuevos mercados de trabajo hacia los
años noventa o 2000, o en la transformación de diferentes sectores de la
estructura productiva del país.

2. Nuevos referentes para decidir la formación escolar
para el trabajo a partir de la última década

Hacia fines de la década de los ochenta era cada vez mayor la con-
ciencia de que el sistema escolar no estaba siendo eficiente en cuanto a la
formación de los jóvenes para el trabajo. El sistema escolar –se insistía–,
resultaba claramente disfuncional al sistema productivo al no preparar
ni en cantidad ni en calidad a los trabajadores necesarios: sus egresados
saturaban algunos sectores, mientras que otros quedaban desatendidos.
En el gran marco de (nuevamente) “la modernización” de la educación,
definida como indispensable a raíz de la firma de los tratados de libre
comercio con Estados Unidos y Canadá, y la inserción del país en la

2 El término se refiere, en México, al profesional que realizó estudios universitarios.
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OCDE, se iniciaron distintos tipos de reforma con base en la comprensión
del nuevo sentido y significado de los referentes básicos de la planeación
del sistema.

2.1 Las transformaciones en el mundo del trabajo

Las nociones catastróficas del “fin del trabajo” (Rifkin), “el futuro
sin empleo” (Aaronowitz; Di Fazio), o los estudios más científicos de la
“crisis de la sociedad salarial” (Morgensten), o la nueva “era de la infor-
mación” (Castells), han obligado a revisar los grandes objetivos finales
del sistema escolar, a diseñar nuevas carreras y a redefinir el alcance de
las áreas de estudio y de las profesiones construidas a lo largo de la
segunda mitad del siglo XX. Si durante la década de los años setenta y
ochenta, el sistema escolar pregonaba abiertamente el tipo y nivel de
empleo al que conducirían los estudios ofrecidos, durante fines de los
ochenta y principios de los noventa puso énfasis, más bien, sobre el
famoso y elusivo concepto del “autoempleo”, que no se ha caracterizado
debidamente; y ahora reconoce de manera abierta que el trabajo, tal y
como se entendía en el marco de relaciones laborales formales en las
empresas o incluso en el sector público, ha sufrido transformaciones
fundamentales.

El futuro trabajador formado por el sistema escolar deberá ser flexi-
ble, creativo, capaz de trabajar en equipo, de atender de manera integral
diversas funciones anteriormente distribuidas entre varios trabajadores,
de desempeñarse guiado por un racionamiento analítico y científico para
la identificación, organización, planeación e identificación de recursos
y tiempos; de seleccionar entre múltiples tecnologías y aplicarlas; de
tomar decisiones; de aprender haciendo (learning by doing) y de aprender
y de enseñar por la interacción con otros, de manera autónoma y conti-
nua a lo largo de toda su vida (OECD, 1996; SCAN, 1991; Castells; Novick,
1997; Gallart, 1995, 1997).

En particular, el trabajador deberá ser competitivo. Esta última es
tal vez la palabra fundacional de todas las modificaciones. Estas cuali-
dades del trabajador individual, supuestamente serán suficientes para
superar y resolver los rasgos poco alentadores del nuevo tipo de trabajo
que sólo los detractores denuncian: temporal, a tiempo parcial, inestable
en el tiempo y en el espacio, o francamente inexistente para muchos; o
bien con pérdida de los rasgos que caracterizaron el empleo anterior: los
horarios definidos y limitados, las funciones y responsabilidades preci-
sas, las múltiples prestaciones sociales, la seguridad social, y las jubila-
ciones.
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2.2 La nueva economía del conocimiento

Aquélla en la que “los recursos mentales e intangibles sustituyen el
valor previo de los recursos físicos” (Morgensten) y se privilegia el rol de
los “trabajadores del conocimiento”, genera dos nuevas tendencias en el
manejo escolar del conocimiento.

 Por un lado, se redefine y evoluciona la noción del conocimiento del
que hablamos. Ya no se distingue entre “teoría y práctica” o entre cono-
cimiento abstracto y aplicado, que por lo demás se distribuyen entre
personas diferentes, según el nivel de escolaridad que alcanzan: los res-
ponsables del trabajo intelectual y los responsables del trabajo manual.
Se propone, ahora, como eje del desempeño laboral, a las competencias.

 Para Gallart (1997: 84) “la noción de competencia se sitúa a mitad
de camino entre los saberes y las habilidades concretas; la competencia
es inseparable de la acción, pero a la vez exige conocimiento”. Para
Mertens (1998:15) el concepto de competencia liga conocimientos direc-
tamente con resultados “es una propuesta para aumentar la posibilidad
de que la adquisición de nuevos conocimientos y habilidades conduzca
efectivamente a un desempeño o resultado superior de la organización
(…) hace más corta la distancia entre calificación y desempeño laboral
efectivo”. Este concepto será eje, a su vez, de la organización curricular,
de la enseñanza, de la formación de profesores, de la evaluación y de la
certificación del conocimiento escolar conforme al principio de la educa-
ción basada en normas de competencias.

Por otro, se suma al valor del conocimiento codificado, científico, el
valor del conocimiento tácito, implícito en las prácticas laborales, encarna-
do en las personas o incorporado a las organizaciones. La revaloriza-
ción del conocimiento tácito, que conlleva también una crítica velada a
la forma como el conocimiento escolar codificó el conocimiento laboral,
dará un nuevo valor al aprendizaje situado (en particular en los centros
de trabajo, pero también en las familias), a las comunidades de práctica;
y reconocerá, además de la capacitación intencional en las empresas, los
espacios y relaciones de aprendizaje laboral que se dan en su interior
que, aunque siempre percibidos, habían quedado perdidos en conceptos
inasibles tales como “familiaridad” con las formas de trabajo o “expe-
riencia laboral”. Se habla incluso, como veremos más adelante, de em-
presas que aprenden continuamente y de “sistemas de aprendizaje re-
gional”. “El sistema escolar, concebido como la casa del conocimiento,
enfrenta cada vez mayor competencia de otras fuentes de conocimiento”
(OCDE, 2000: 11).

 Las competencias –definidas desde fuera del sistema escolar– exi-
girán al sistema escolar una mejor articulación con otros espacios de
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aprendizaje y con otras formas de certificación del saber, al crearse para
ellos nuevos organismos evaluadores y certificadores, ajenos e indepen-
dientes del sistema escolar.

2.3 El lugar del desarrollo local en el contexto de la globalización e
integración

La economía del conocimiento en la era de la informática se caracte-
riza por la globalización. La competitividad que se exige a los egresados
del sistema escolar es de “calidad mundial”, porque “el nombre del jue-
go es la hipercompetencia global” (Alduncin, 2001). Pero a la vez, como
consecuencia paradójica (Zoltan, 2000: 37), se hacen visibles los territo-
rios, las empresas y los actores locales, que son los que compiten entre sí
y con los de otros países, por las inversiones, la creación de fábricas, la
concesión de los mercados, los canales privilegiados para la exporta-
ción, etc. Aparecen los conceptos de “distrito industrial” o de “clusters”
como el contexto directo del empleo y del desarrollo económico; e incluso
como los espacios privilegiados para la existencia de sistemas regiona-
les de aprendizaje tecnológico basados en los productos propios de la
región y anclados y dinamizados por esas relaciones cara a cara y soste-
nidas por quienes comparten –sin necesidad de intermediarios–, etnia,
lenguaje, cultura, tradición, historia (ibídem).

 A todo ello, se hace visible la defensa de nuevos valores del desarro-
llo económico, propuestos por los “globalifóbicos”, que adquieren un
significado muy real en el ámbito local: desarrollo autosustentable y equi-
tativo, respeto a la ecología y al medio ambiente, que incluso se traducen
en nuevas carreras en las instituciones escolares locales, como la de “téc-
nico en rehabilitación y mantenimiento ambiental”. Pero a esa escala
local, tampoco es claro cuál será el desempeño laboral de estos egresados,
en dónde encontrarán trabajo o en qué forma las acciones productivas
cotidianas podrán responder a todos esos principios, en buena medida
opuestos a las lógicas de acumulación de capital que dan sustento a la
organización laboral de la gran empresa.
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2.4 Nuevos espacios de acción e interacción entre lo público y lo
privado para la gestión local de las escuelas. ¿Descentralización o
privatización?

Ante la enorme importancia y presencia de lo local, el sistema esco-
lar, al igual que otros servicios públicos, se vuelve objeto de descentrali-
zación. Después de casi un siglo de haber estado a cargo del gobierno
federal la gestión de las escuelas, la responsabilidad de parte del
financiamiento y del equipamiento e instalaciones escolares, se delega
esta gestión a los gobiernos estatal y local. Se impulsa la creación de
nuevas instituciones escolares con la participación elevada de los acto-
res inmediatos –en particular del empresariado local– en el gobierno de
las mismas, en la toma de decisiones curriculares e institucionales, en la
definición de las carreras y de los contenidos de las mismas, y en la
configuración de los acuerdos locales para la articulación entre las es-
cuelas y las empresas.

Las decisiones, en ocasiones, son muy innovadoras y creativas; en
otras, responden simplemente a los viejos intereses y visiones de los
grupos locales de poder. En las llamadas regiones deprimidas, en las
que no se manifiesta ningún impulso local de desarrollo económico, las
escuelas, limitadas en cuanto a su apoyo por parte de la iniciativa fede-
ral, empiezan a perder el rol innovador que tantas veces intentaron ju-
gar.

La nueva política educativa enfrenta de esta manera la acusación de
canalizar los problemas educativos a entidades con posibilidades muy
desiguales de resolverlos, y de dejar las soluciones en manos de particu-
lares. Aparecen las acusaciones de la “privatización” de la educación
técnica y del “neoliberalismo” como principio de la formación de las
nuevas generaciones para el trabajo. La acusación se fundamenta en la
medida en que los recursos públicos para la educación no crecen de
acuerdo a las conocidas necesidades locales y porque en muchos luga-
res –en el contexto de un muy demandado mercado educativo que ha
asimilado la importancia de la preparación escolar para obtener mejores
ingresos y mejores empleos–, las nuevas oportunidades escolares son
ofrecidas por instituciones particulares (ver las estadísticas sobre modi-
ficaciones en la participación pública y privada, por ciudades, en parti-
cular en el nivel superior del sistema).

 En el ánimo y la visión de parte importante de la población persiste
una clara oposición entre lo público gubernamental y lo privado lucrati-
vo, que sólo persigue sus propios intereses. Sin embargo, diversos gru-
pos proponen pensar en la apertura de un nuevo espacio: lo público no
gubernamental (Girardo, 2002), ocupado por nuevas organizaciones de la
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sociedad civil, en particular las llamadas organizaciones del tercer sec-
tor, e impulsado por nuevas interacciones entre ambos tipos de actores,
como por ejemplo, el financiamiento público a acciones educativas em-
prendidas y sobre todo, gestionadas, por particulares; o programas acor-
dados por un mayor número cada vez, de responsables institucionales,
públicos y privados. Este tipo de interacciones se ve favorecido por el
intercambio periódico de funciones públicas y privadas entre actores
locales, que juegan varios roles a la vez, característica normal a esa esca-
la del territorio.

De cualquier forma hay una mayor exigencia de rendir cuentas a la
comunidad (o por lo menos a sus “fuerzas vivas”). La evaluación “obje-
tiva” y sumaria de los resultados alcanzados por las escuelas, que ad-
quiere un significado muy fácil de apreciar en la escala de lo local, se
convierte en prerrequisito de cualquier apoyo público o privado.

2.5 Una nueva noción de la vinculación: la producción y la transferencia
de conocimientos mediante nuevas interacciones entre el sistema
escolar y el aparato productivo

Precisamente la transformación y reconceptualización de la natura-
leza del conocimiento que sustenta la producción y la organización del
trabajo, unidas al reconocimiento de la dinámica local de desarrollo eco-
nómico, conducen a la desmitificación del saber abstracto por sí mismo,
en especial de aquel conocimiento escolar extremo, cuya única pertinen-
cia pareció, en ocasiones, radicar exclusivamente dentro del mismo con-
texto escolar. Estos cambios transcendentales obligan a las instituciones
escolares de formación para el trabajo, con más fuerza que nunca, a
interactuar con el sector productivo de bienes y servicios y con lo que se
denomina el “sector social”: la prestación de los diversos servicios po-
pulares o de sentido público de educación, salud, abasto, vivienda, aten-
ción a los ancianos. La nueva vinculación se desprende de tres nuevos
desafíos:

2.5.1 La producción y transferencia del conocimiento conjuntamente entre
sistema escolar y empresa

 Los investigadores reconocen la existencia de “modelos no linea-
les” en cuanto a la producción del conocimiento, frente a la idea, vigente
durante muchos años, de que eran los centros de investigación situados
en el ámbito de la academia, los que generaban conocimiento y lo trasmi-
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tían de manera lineal a la empresa o a las instituciones escolares de nivel
medio y básico. El nuevo conocimiento científico para la producción se
produce con el impulso de la academia, la empresa, y el gobierno y me-
diante interacciones entre todos ellos que se inician y se desarrollan
indistintamente en uno u otro de los ámbitos. Se conforman las “redes de
conocimiento” en los “espacios regionales de conocimiento” (desarro-
llado por Casas et al., 2001).

Para su participación en este nuevo proceso, las escuelas diseñan
múltiples estrategias institucionales (los departamentos de vinculación
o las coordinaciones de transferencia tecnológica) y curriculares: las prác-
ticas profesionales, las estadías en la empresa de alumnos y profesores,
la participación de personal de la empresa en la docencia escolar, los
proyectos conjuntos de investigación y desarrollo tecnológico, sobre todo
en los niveles superiores del sistema escolar, pero también en el nivel
medio, en los que participan profesores, alumnos, gerentes y trabajado-
res (Gutiérrez Serrano, 2002). Las escuelas asumen un nuevo rol como
prestadoras de servicios y de asesorías a las empresas o como centros de
capacitación de trabajadores, impulsando convenios al respecto con las
empresas y contando con financiamiento del gobierno federal, ya no por
medio de la Secretaría de Educación sino de la del Trabajo. Lo interesan-
te es que parecen conservar para ello su jerarquía escolar: los centros de
capacitación para el trabajo atienden a los obreros, las escuelas de nivel
medio atienden supervisores y mando medios, las de nivel superior, a
los mandos superiores y directivos (de Ibarrola et al., 2002).

2.5.2 La necesidad de espacios o lugares de interfase o de traducción
entre el conocimiento tácito y el codificado.
La potencialidad de la institución escolar

Se trata de un desafío apenas identificado. Si por un lado se recono-
ce la riqueza del conocimiento tácito –e incluso la posible desigualdad
frente al trabajo que se derive de quienes quedan excluidos del mismo
(OECD, 2000)–; y por otro, se hace evidente que el valor de ese conoci-
miento tácito radica en la medida en que se pueda ir codificando, queda
la pregunta acerca de quién codifica y en dónde y cómo se conserva y se
distribuye o se transfiere. La institución escolar tiene ahí un enorme po-
tencial y una larga experiencia: sus cuerpos planificadores, técnicos y
pedagógicos y los maestros autores de manuales y de libros de texto
fueron los codificadores por excelencia del conocimiento laboral ante-
rior, ¿podrán constituirse en el puente necesario para hacer explícito
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todo el conocimiento tácito que ahora se reconoce entre los trabajadores
de distintos rangos o como patrimonio cultural de las regiones?

Este posible papel de las escuelas, en particular las públicas, se
vuelve trascendente en la medida en que se agudiza el debate sobre el
sentido público del conocimiento. La distinción entre conocimiento cien-
tífico (y escolar) –que se hace público (literalmente “se publica”) de ma-
nera abierta conforme a los cánones de la libertad y la autonomía de la
academia y las funciones propias de la institución escolar de difusión y
divulgación abierta y gratuita del conocimiento–, y el conocimiento pro-
ductivo, resguardado por las leyes de la propiedad intelectual, corre el
riesgo de perderse a beneficio del segundo (Gutiérrez Serrano, 2002).

2.5.3 Las transformaciones del conocimiento y el desarrollo local
transforman la demanda social por la formación escolar para el trabajo

Las exigencias de la globalización y el protagonismo de las regiones
y localidades transforman las necesidades de formación para el trabajo
de todos los miembros de la localidad, jóvenes y adultos, independiente-
mente de género, edad, tipo y posición en el trabajo. El viejo anhelo peda-
gógico del aprendizaje a lo largo de toda la vida recibe carta de naturali-
zación con el apoyo político de las demandas del sector productivo moder-
no. Por otra parte, la exigencia local de desarrollo equitativo apuntala la
importancia de la formación para el trabajo de los jóvenes “sin escuela ni
trabajo”, que en muchas zonas del país empiezan a ser uno de los prin-
cipales problemas, ya que a la escala de las regiones son visibles para
todos; no se pierden en el anonimato o en la lejanía física de las zonas
marginadas. Aunque muchas organizaciones de la sociedad civil im-
pulsan nuevas estrategias para atender estas nuevas demandas, las es-
cuelas, en particular las técnicas, siguen siendo consideradas las ins-
tancias mejor preparadas y mejor equipadas para atender esta forma-
ción, lo que les obliga a cambios importantes en su organización interna
(sus horarios de trabajo, contenido y duración de los programas que se
ofrecen) y nuevos tipos de convenios y alianzas de las escuelas con otros
grupos interesados, dependencias gubernamentales o las propias ONG.
Desde hace tiempo se insiste en que la nueva política de la formación
escolar deberá estar orientada por la demanda (De Moura Castro, 2001;
Mertens, 1998) a diferencia de épocas anteriores en donde la institución
escolar definía la oferta conforme a su propia visión de su papel en el
desarrollo, pero también, y en ocasiones con mayor fuerza, conforme a
sus propios intereses, dinámicas e inercias.
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2.6 Nuevos tipos de estudiantes

Los rubros anteriores contribuyen a generar nuevos tipos de estu-
diantes, distintos del adolescente o joven adulto dedicado de manera
fundamental y exclusiva a la escuela. Aunque este último sigue siendo el
más numeroso dentro del sistema escolar, aparece el estudiante-trabaja-
dor, que comparte su tiempo de escuela con un horario más o menos
rígido de trabajo, y también el trabajador-estudiante que regresa a la escue-
la después de varios años de ausencia y cuyo compromiso laboral deli-
mita sin duda sus tiempos para el estudio. Para ambos, las posibilidades
de dedicación al estudio se caracterizan por los tiempos parciales: los
fines de semana o los veranos, o las deshoras, por las noches, o muy
temprano en las mañanas.

 Por otra parte, la nueva legislación escolar, que reconoce y valora el
aprendizaje a lo largo de la vida y la importancia de otros espacios de
aprendizaje, hace posible, por lo menos en principio, la presencia en los
programas escolares de personas, adultos, o jóvenes y adultos, que no
reúnen la disciplina derivada de los años previos de escolaridad reque-
ridos de manera obligatoria anteriormente. La institución escolar se ve
en la necesidad de construir las pasarelas entre el mundo del trabajo y el
mundo escolar, prever la diversidad en la temporalidad de los progra-
mas y en el contenido de los mismos en función de los nuevos rasgos de
los alumnos; autorizar entradas al sistema escolar en diferentes puntos
y momentos. Lo más importante, es que deberá permitirlo sin la restric-
ción del certificado escolar previo, verdadera carrera de obstáculos y
única condición hasta hace poco tiempo legítima para excluir de los
niveles superiores del sistema escolar a quienes no contaran con ellos.
De hecho, una de las principales razones de aceptación de las institucio-
nes privadas entre la población demandante, a pesar del pago de matrí-
cula (colegiaturas) en ocasiones muy elevado, es precisamente esa flexi-
bilidad que no han logrado ofrecer las instituciones públicas. La flexibi-
lidad de las escuelas se sustenta también en las potencialidades que
ofrece la informática, la e-educación (a distancia), las teleconferencias, el
acceso a posibilidades infinitas de información por la vía del Internet,
etc. La globalización aporta a esta diversificación de los estudiantes los
convenios internacionales para las estadías de los estudiantes y profe-
sores en instituciones de otros países.
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2.7 Nuevas relaciones del subsistema de formación escolar para el trabajo
con el resto de la estructura del sistema escolar

Los rasgos definidos para el nuevo tipo de trabajador avalan la cre-
ciente importancia de una sólida educación básica. Crecen los años de-
dicados a la escolaridad obligatoria y de carácter general e integral y
tiende a posponerse cada vez más la elección de una formación específi-
ca. Se insiste incluso en que sólo la población con escolaridad secunda-
ria es susceptible de beneficiarse de los programas de capacitación para
el trabajo o de educación continua; postura que se ve apoyada de manera
indirecta por la investigación, al descubrir esta última que quienes más
se capacitan son quienes tienen más escolaridad.

 Las instituciones escolares orientadas a la formación específica para
el trabajo, por su parte, convienen en ofrecer formaciones amplias, co-
rrespondientes a familias de ocupaciones, áreas de desempeño laboral o
de solución de problemas. A la vez aceptan crear niveles intermedios
(para enfrentar la deserción escolar de manera más eficiente y ofrecer
una formación “autosustentable” en los cortos períodos que puedan
pasar los alumnos en la escuela). Se requiere nuevamente de pasarelas,
contenidos programáticos, actividades de formación y certificados, que
permitan entradas y salidas múltiples de la escuela al trabajo y faciliten
también el paso entre la enseñanza general y la profesional, y entre el
nivel medio y el superior.

2.8 El destino de los egresados

Es cada vez más evidente que no existe un paso mecánico y automá-
tico de la escuela al mundo del trabajo. Las “transiciones”, como se les
denomina ahora (OECD, 1999), dependen de una serie de eventos a lo
largo de la vida familiar, escolar y laboral de los jóvenes y están en fun-
ción no sólo de las oportunidades en las regiones y las localidades sino
del horizonte de migración posible, que se constituye en una de las gran-
des megatendencias de la globalización. Existen períodos completos de
inestabilidad y cambios en lo que anteriormente se denominaba “la zona
del primer empleo”, en virtud de que los jóvenes “… que no tienen infor-
mación adecuada sobre la localización de los trabajos y sus atributos,
frente a empleadores igualmente desinformados, se cambian continua-
mente de trabajos a medida que rechazan trabajos precarios y localizan
otros relativamente mejores” (ibídem).

Se ha mencionado ya la naturaleza de los trabajos que esperan a los
jóvenes en el sector moderno, en donde el concepto de empleo o subempleo,
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cambia de significado. Para los jóvenes más preparados las exigencias
incluyen horarios intensivos y el desempeño de múltiples funciones y
responsabilidades anteriormente distribuidas entre varias personas, en
empresas cada vez más absorbentes. Por otra parte, la posibilidad de que
los jóvenes, ahora preparados como “emprendedores”, transformen el
“subempleo” contenido en los trabajos del sector informal es algo que
está todavía por descubrirse. Los investigadores conceptualizan las ac-
tividades laborales de los “profesionistas autónomos de la segunda ge-
neración”, jóvenes que con la única ayuda de su computadora (ordena-
dor) instalan oficinas de servicios públicos y privados de largo alcance
conforme a las reingenierías propuestas para la gran empresa (rightsizing
y outsourcing), pero que pueden pasar largos períodos sin ninguna
“subcontratación”, y ciertamente no reciben ninguna prestación. Surge
también el concepto de los “nuevos yacimientos de empleo”: servicios de
la vida diaria, de mejora del marco de vida, culturales y de ocio o de
medio ambiente (Farto López, 1999: 41) que no están orientados por la
obtención de lucro o la demanda de un mercado poco consciente todavía
de esas necesidades, sino por nociones de compromiso ciudadano en el
contexto del desarrollo sustentable. Por último empieza a ser notorio, en
un extremo, el desempleo de los más escolarizados, y en el otro, el de los
excluidos –la cantidad de jóvenes que ni estudian ni trabajan y literal-
mente no hacen “nada”–. La migración nacional e internacional, con lo
que ello implica de sacudidas a los referentes culturales básicos, que
deberán poderse reconstituir y articular en el marco de un desempeño
laboral inestable e inseguro en situaciones muchas veces completamente
desconocidas para los jóvenes, es una perspectiva muy posible en cual-
quier caso.

En virtud de lo anterior, empieza a quedar claro que el trabajo está
perdiendo su calidad de referente fundamental de la identidad entre los
jóvenes y que surgen nuevas fuentes de identidad en función de género,
raza, etnia, región, religión, y del conjunto de actividades y servicios
económicos, sociales, culturales y ciudadanos, no necesariamente lucra-
tivos pero sí remunerados, que surgen de ellas.
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3. ¿Provocarán estos desafíos tendencias a un cambio radical en la
organización, la gestión y el papel de los sistemas escolares
en la formación para el trabajo?

Estos desafíos no han pasado inadvertidos al sistema escolar mexi-
cano de formación para el trabajo (de Ibarrola; Bernal, 1995). La toma de
posición explícita ha sido la de responder a ellos de diversas formas: la
modernización y reconversión de las instituciones existentes, redefinición
de carreras y renovación de su equipamiento, en particular mediante
incorporación masiva de computadoras personales. Múltiples progra-
mas para elevar el nivel escolar de formación de profesores hasta alcan-
zar maestrías y doctorados. Creación de nuevas instituciones escolares
de nivel medio y superior sólo en la medida en que se han apegado a un
régimen descentralizado, mediante convenios que incluyen la participa-
ción del gobierno federal, el gobierno estatal y grupos locales privados,
en particular los empresarios. Creación de las universidades tecnológi-
cas, como único impulso público a la educación superior del país, orien-
tadas a un nuevo nivel escolar –el denominado “quinto nivel”– y limita-
das a ofrecer formación en carreras de dos años de duración orientadas
a la conformación de un nuevo tipo de personaje en el mundo del trabajo:
el técnico superior universitario, en nuevas áreas de desempeño. Insis-
tencia en la reformulación de los planes de estudios de las instituciones
conforme al concepto de “educación basada en estándares de competen-
cias” (EBEC). Nuevas vinculaciones de las escuelas con otros organis-
mos del sector público, en particular con la Secretaría del Trabajo para
ofrecer los espacios y los recursos escolares para la capacitación de tra-
bajadores, capacitación de desempleados, capacitación de poblaciones
marginales. Transformación del concepto de vinculación, que significa
ahora una acción compartida y coordinada entre los sectores productivo
y educativo, que conduce a una interesante serie de nuevos programas y
proyectos mediante interacciones entre múltiples actores y a través de
nuevas prácticas y estadías de estudiantes y profesores en las empresas,
y de actividades de empresarios y trabajadores en las escuelas.

Ante la magnitud de los cambios que se están dando en todos los
órdenes de la vida social, el sistema escolar tiene que transformarse y lo
ha venido haciendo. Sin embargo, tiene una serie de condicionamientos a
superar para resolver estos desafíos de manera válida; y enfrenta muchas
resistencias y obstáculos al cambio para hacerlo de manera eficiente.

Es posible categorizar tres órdenes de condicionamientos:

a. El primero se refiere a la validez política, social y económica de los
principales referentes del cambio en el contexto de países como el nuestro.
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El tipo de transformaciones en el mundo del trabajo y el tipo de
conocimiento que las orientan, están basados en lo que pasa en los paí-
ses desarrollados y en las empresas modernas del país, pero no conside-
ran los preocupantes aspectos de crisis económica que han desatado.
Por un lado, las transformaciones en el mundo del trabajo se ven acom-
pañadas por la reducción de las oportunidades de empleo, las dificulta-
des del sector informal de hacerse cargo del desempleo, el riesgo de ex-
clusión completa para distintos sectores de población y la migración
masiva orientada por la búsqueda del trabajo.

La heterogeneidad estructural del aparato productivo sigue siendo
el rasgo principal de nuestros sistemas económicos, que genera también
desigualdades en cuanto a las condiciones de trabajo y de vida, las aspi-
raciones y previsiones de futuro, y a las culturas que les dan significado
y orientación. Aunque ha habido indudables mejoras en los criterios
para identificar los distintos sectores productivos, entre los que sobresa-
le su relación con las fuentes de conocimiento e innovación (Labarca,
1999: 26), queda pendiente por resolver la relación entre ellos, tanto por
los teóricos del desarrollo como por los planificadores educativos. Para
unos, las empresas “locomotoras” arrastrarán a las demás a niveles cada
vez más altos de productividad y consecuente bienestar. Para otros, una
minoría de la población mundial seguirá usando y gastando la mayoría
de los recursos globales, bienes y servicios para su propio beneficio, a
expensas de la mayoría de la población en condiciones de pobreza, in-
cluso extrema, y riesgo de exclusión total.

El hecho es que esos sectores tan distintos coexisten en el tiempo y
en el espacio. La formación para el trabajo, la atención a la formación de
los recursos humanos y a la creación del capital intelectual, entre todos
los miembros de la población, constituye, en todos los casos, una de las
principales políticas del desarrollo económico equitativo. Pero, ¿de cuál
formación se trata?

La formación escolar para el trabajo dominada por la referencia a un
tipo específico de sector, conforme a una noción específica de relación de
este sector con los demás ¿es válida para todos? O se requiere tomar en
cuenta sistemática y curricularmente la posibilidad de formar para me-
jorar el trabajo “informal” que ha sido el rasgo característico de países
como México, o tomar en consideración los llamados “nuevos yacimien-
tos de empleo” que en Europa están dando una cierta formalidad a servi-
cios que en México fueron siempre característicos de lo informal o exclu-
sivos del aparato gubernamental y para los que ahora cabe la posibili-
dad de generarlos como parte de las nuevas organizaciones de la socie-
dad civil.
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Por otro lado, el conocimiento que se toma como referente, en reali-
dad tiene más variantes que las identificadas como teórico, abstracto,
aplicado, codificado o tácito. La tecnología se refiere, esencialmente, al
conocimiento individual y colectivo que se relaciona con la manera como
se resuelven los problemas humanos, usando los recursos naturales dis-
ponibles o potencialmente disponibles, incluyendo ahora los creados
por el hombre. Ello implica, por lo mismo, diferencias y desigualdades
históricas y culturales en cuanto a los problemas que se definen como
tales, el acceso y el control de los recursos, la posibilidad de generar
nuevos recursos y materiales y el tipo de conocimiento asimilado por los
diferentes grupos sociales. El rejuego entre el dominio y manejo de los
conocimientos tácitos y los codificados y su distribución desigual entre
distintos grupos de población involucra también múltiples posibilida-
des de diferencias y desigualdades, lagunas y ausencias muy profundas
que el sistema escolar no ha tomado en consideración y cuya solución
debería ser el eje de la planeación curricular.

Como parte de este tipo de condicionamientos es indispensable
tener muy claro la diferencia de objetivos entre el sistema escolar y los
sectores productivos del país. El sistema escolar no puede quedar
supeditado a las exigencias de una cierta visión del desarrollo econó-
mico. Su función fundamental sigue siendo la de asegurar una forma-
ción de calidad para todos, entre la que se destaca la formación del
nuevo tipo de ciudadano, capaz de resolver de manera integral su
lugar en las estructuras actuales de producción y trabajo y en las
enormes transformaciones sociales y culturales que se están dando.
Ello no impedirá los desfases y disfunciones que caracterizan las re-
laciones entre el sistema escolar y el sistema productivo, sobre todo
en el corto plazo. El futuro es el tiempo del sistema escolar, y a esa
formación hay que apostar.

b. El segundo condicionamiento se refiere a la naturaleza de la institución
escolar. ¿Quién puede consolidar la nueva gestión y la organización escolar
necesarias?

Todos los referentes anteriores conducen a la definición de un nue-
vo tipo de institución escolar para la formación para el trabajo, capaz de
articularse con rapidez y flexibilidad –se dice– a los cambios en el sector
productivo, ¿pero también a las diferencias y las desigualdades entre
sus sectores?; a las exigencias de las empresas ¿aceptando que hay dife-
rencias de naturaleza y no sólo de tamaño entre ellas?; a los adelantos de
la ciencia y la tecnología ¿o a los atrasos y lagunas culturales al respec-
to?; y de responder a las múltiples y diversas demandas de nuevos tipos
de estudiantes. Todos los elementos y estructuras curriculares de la ins-
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titución escolar enumerados al principio de este texto se ven afectados
por los cambios.

A) El diseño y la selección de las carreras que ofrece, pero en parti-
cular la transposición pedagógica del conocimiento necesario para ellas, de su
selección, dosificación, secuenciación y concreción. Esta transposición
requiere resolver la relación de ese conocimiento profesional o laboral
con la formación integral y básica que requieren los individuos y las
colectividades en este marco de transformaciones, partiendo de las des-
igualdades actuales y de las alternativas posibles de orientación de futu-
ro. La propuesta de hacerlo tomando las competencias laborales como
eje de la transformación curricular, ha provocado grandes resistencias
por parte de las instituciones concretas y de los profesores, que conside-
ran al concepto inadecuado e insuficiente para la formación que requie-
ren los jóvenes y que tampoco encuentran en él los apoyos que siempre
han dado las disciplinas del conocimiento a la programación del currí-
culum. En muchos casos sólo se ha logrado la simulación de denominar
“competencia”, a las mismas viejas formas escolares de proponer la en-
señanza profesional.

B) La creación de nuevos espacios pedagógicos abiertos y flexibles,
más allá de los muros de la institución escolar, mediante redes de rela-
ciones entre esta última, diversas instituciones públicas y los principa-
les actores del mundo del trabajo, buscando un aprovechamiento efi-
ciente de múltiples espacios. Lo anterior exige flexibilidad en los tiem-
pos y en las secuencias del aprendizaje para estudiantes de distinto tipo.
Requiere también flexibilidad e innovación en la coordinación de los
aprendizajes en tan distintos tiempos y espacios, y en las formas de
evaluar y certificar. Se trata de desafíos muy serios para una organiza-
ción acostumbrada a una autoridad muy vertical, a rígidos controles y a
una gran burocracia que afecta, desde las decisiones sobre los planes y
programas de estudio hasta las facultades para la contratación de profe-
sores, o el uso y disponibilidad de los recursos e instalaciones escolares.

C) La transformación de los recursos y equipamiento del aprendi-
zaje laboral en la escuela mediante un amplio aprovechamiento de la
computación, el acceso a Internet, los simuladores electrónicos, como
clave de las instalaciones. Las instalaciones y equipamientos ya existen-
tes en los planteles escolares hacen doblemente costosa la sustitución de
los mismos, en función de las regulaciones que afectan a los inventarios
existentes, unidas a la falta de presupuesto para la compra de los nuevos
equipos y a lo tortuoso de las decisiones para las compras. Las dificulta-
des para hacer un uso pedagógico de todos las aportaciones y facilida-
des que ofrece la computación, los simuladores electrónicos, la educa-
ción por Internet, pueden ser semejantes a las que en su en su momento
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presentó el uso pedagógico de la tecnología de producción, que nunca
llegó a aprovecharse del todo.

D) El cambio clave está indudablemente en los principales actores
de la institución escolar, en particular el profesorado. Todos los referen-
tes anteriores conducen ciertamente a la exigencia de un profesorado
flexible, creativo, autónomo, con capacidad de trabajo en equipo, de
aprendizaje continuo, de interacción con múltiples actores del mundo
del trabajo, de innovación frente a las demandas del sector productivo.
Mucho se ha discutido sobre la formación de los profesores que prepa-
ran para el trabajo. Dos son los ejes clave de esta discusión: a) si debe
predominar una preparación de tipo pedagógico o una preparación y
especialización en el campo laboral; b) si debe ser un profesor de tiempo
completo y exclusivo para la institución escolar o si debe acumular su
experiencia laboral predominantemente en el sector productivo para
nutrir de ella su enseñanza.

No fue fácil llegar a la solución salomónica de que se requiere un
equilibrio entre ambos ejes, que a la fecha sigue sin concreción en la
realidad de muchos casos. Pero también la investigación especializada
ha puesto el dedo en la llaga de las relaciones y las condiciones de traba-
jo de los profesores. A lo largo de las últimas décadas, los principales
actores del sistema escolar, el público en particular: autoridades educa-
tivas gubernamentales y sindicatos de profesores y trabajadores, fueron
construyendo, con criterio de fábrica decimonónica, una rígida
normatividad para el ingreso y la promoción de los profesores del siste-
ma, con delimitaciones claras en cuanto a funciones, responsabilidades,
tiempos, horarios y calendarios de trabajo.

 Por otra parte, la rigidez de la normatividad ha creado su propia
imposibilidad de ser cumplida y las condiciones reales de trabajo de
muchos profesores se sitúan en el peor de los limbos posibles. La pre-
gunta clave es qué tipo de profesor hará frente a todas estos desafíos,
cómo se van a organizar y a gestionar escuelas, que requieren tanta flexi-
bilidad e iniciativa. Qué tipo de relaciones laborales con sus profesores
podrá respetar sus derechos y a la vez incorporar en la organización
escolar las nuevas modalidades de las funciones de investigación, do-
cencia, producción y transferencia de conocimiento junto con el sector
productivo, educación continua, difusión y divulgación.

E) El otro gran cambio se sitúa en la evaluación y la certificación; se
requiere una transformación radical de los procedimientos para otorgar los
certificados escolares en los que el contenido de las competencias laborales quede
expresado con claridad y en donde el valor del certificado escolar encuentre su
lugar frente a, o junto a la certificación de las competencias laborales por
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instancias ajenas al sistema escolar. Una clara tendencia al respecto, es
que las propias instituciones escolares se someten a procesos externos
de certificación.

La transformación eficiente de todo este conjunto de decisiones, re-
laciones y condiciones para su administración, que se ha llamado ges-
tión escolar, constituye el principal desafío de la formación escolar para
el trabajo. Un ingrediente fundamental de esta nueva gestión exige flexi-
bilidad y nuevas prácticas educativas en función del reconocimiento de
otros conocimientos legítimos, otros espacios de aprendizaje y otras fuen-
tes de acreditación del conocimiento.

c. El tercer tipo de condicionamiento se refiere al apoyo que requiere el
sistema escolar del contexto en el que se sitúa. Algunos obstáculos se expresan en:

Las aspiraciones escolares de los jóvenes y de sus familias que ven
con mucho recelo los niveles educativos intermedios y las carreras nue-
vas y lo demuestran con su preferencia por las instituciones y carreras
que tienen ya una larga consolidación histórica.

La falta de sustrato cultural para la mayor parte de las nuevas pro-
fesiones ideadas por el sistema escolar: no hay gremios profesionales
que alimenten el contenido de esas profesiones o carreras, no hay posi-
ciones laborales claramente abiertas en los mercados de trabajo, no hay
profesores debidamente formados, no hay manuales ni libros de texto.

Finalmente, se requiere solucionar el (¿falso?) debate (De Moura
Castro) entre la responsabilidad pública y la privada por el financia-
miento, los impulsos y transformaciones del sistema escolar de forma-
ción para el trabajo y el papel de los distintos actores al respecto. Se trata
de asegurar el sentido público que exige la transmisión abierta del cono-
cimiento y el acceso de todos a las oportunidades de formación.

Para concluir, las exigencias de cambio a la formación para el traba-
jo dentro de la institución escolar son de mucha trascendencia: refieren a
las estructuras de trabajo, al conocimiento que sustenta la productivi-
dad, al papel cada vez mayor de las regiones y localidades en el desarro-
llo de los países, a nuevas formas de vincular al sistema escolar con el
mundo del trabajo para la producción, codificación y transferencia del
conocimiento socialmente útil, a la constitución de nuevos tipos de de-
mandantes de una formación más sistemática y continua para el trabajo;
al destino y la identidad de los jóvenes. En una época de cambio tan
acelerado y tan profundo en la mayor parte de las instituciones, no es
posible que el sistema escolar no cambie. Los cambios afectan todos los
elementos fundamentales que pone en juego la institución escolar para
producir y transmitir conocimiento: la decisión sobre los contenidos cul-
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turales a transmitir, la definición de sus planes y programas de estudios,
la definición de los tiempos, espacios, recursos y estrategias de enseñan-
za, el reclutamiento y la formación de sus profesores, sus formas de eva-
luar y certificar el conocimiento. Sin embargo, la institución escolar no
puede supeditar sus transformaciones a una visión del mundo del traba-
jo cuya validez como motor de desarrollo democrático, equitativo y sus-
tentable deja mucho que desear. Debe redefinir su propia misión en una
época de tantos cambios. Como en toda institución, las tendencias y las
resistencias al cambio, los proyectos distintos e incluso contrarios de
diferentes actores están presentes y visibles en nuestros sistemas escola-
res. La investigación sobre las mismas permitirá orientar mejor el senti-
do del cambio deseado y lograrlo con eficiencia.
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